
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, a fin de 

que resuelva con relación a la documentación allegada por la 

Procuraduría General de la Nación. Sírvase proveer. Cartago – 

Valle del Cauca, febrero 1 de 2.022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), PRIMERO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: PERTENENCIA promovida por JOSE 

DIVER CARVAJAL CASTRO contra MARIA INES 

FLOREZ DE LIBREROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00155-00 

Auto: 170 

 

COLÓCASE en conocimiento del extremo activo de esta demanda, 

para los fines que estime convenientes, la comunicación emitida 

-ver documento- por la Procuraduría General de la Nación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 02 DE FEBRERO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202021-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120210015500-Verbal%20Prescipcion%20Adquisitiva%20Extraordinaria%20de%20Dominio/022%20ComunicadoProcuraduria.pdf?CT=1643724475513&OR=ItemsView


Código de verificación: 4b315831889fb4279ea47c35aa7c479a57ada6efedf73fef3c443623ced6d3f6 

Documento generado en 01/02/2022 10:59:58 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


